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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
SARC - Servicio de Asistencia y Recursos Culturales

2024/12538 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la aprobación de
la candidatura provisional anexa de municipios previstos para la
realización de espectáculos incluidos en SARC in itinere 2024, durante
los meses de octubre a diciembre de 2024.

ANUNCIO
Por Decreto n.º 1088, de 2 de septiembre de 2024, del diputado delegado

del Área de Cultura se aprueba la candidatura provisional anexa de municipios
previstos para la realización de espectáculos incluidos en SARC in itinere 2024
durante los meses de octubre a diciembre de 2024, con el tenor literal siguiente:

"Dada cuenta del expediente 1088/24/SRC tramitado en el Servei
d'Assistència i Recursos Culturals (SARC) de la Diputación de Valencia del proyecto
SARC in itinere, que consiste en la realización de espectáculos y actividades de
compañías y profesionales que forman parte del Catálogo de Actividades Culturales
2024-2027 durante los meses de octubre a diciembre en ayuntamientos de la
provincia de Valencia con población inferior a 10.000 habitantes. 

Atendido que el SARC tiene como objetivo apoyar la gestión, programación y
difusión cultural en los municipios, así como al sector cultural de la provincia de
Valencia.

Atendido que por Decreto n.º 13772, de 2 de noviembre de 2023, del
Diputado del Área de Cultura y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia (BOP) n.º 218, de 13 de noviembre de 2023, se aprobaron los criterios de
selección, obligaciones y condiciones de los ayuntamientos para realizar las
actividades culturales del Área de Cultura en sus municipios.

Atendido que el Servicio de Cultura de la Diputación de Valencia tramitó el
expediente 1694/23/CUL donde constan las solicitudes, la selección y los
compromisos de las entidades solicitantes.

Esta resolución se adopta en virtud de la delegación efectuada por el
presidente de la Diputación, por Decreto n.º 13150, de 23 de octubre de 2023
(artículo 9.4 la Ley 40/2015, de 1 de octubre de RJSP).

RESUELVO:

Primero. Aprobar la candidatura provisional anexa de municipios previstos
para la realización de espectáculos incluidos en SARC in itinere 2024 durante los
meses de octubre a diciembre de 2024.

VER ANEXO
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Segundo. Ordenar la publicación de este decreto en el BOP.

Este decreto es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación del presente acto o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Valencia, en el plazo de dos meses contados también a partir de aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto. 

Todo ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 114, 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que
pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente."

València, a 9 de septiembre de 2024. —El secretario general, Vicente Rafael
Boquera Matarredona.
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ANNEX / ANEXO 

Llistat provisional d’ajuntaments / Listado provisional de ayuntamientos 

 
ADOR 
AIELO DE MALFERIT 
ALBALAT DE LA RIBERA 
ALBALAT DELS TARONGERS 
ALBUIXECH 
ALCÀNTERA DE XÚQUER 
ALCUBLAS 
ALFARA DE LA BARONIA 
ALFARA DEL PATRIARCA 
ALFARB 
ALPUENTE 
ANNA 
ANTELLA 
ATZENETA D'ALBAIDA 
BARX 
BARXETA 
BÈLGIDA 
BELLREGUARD 
BENIARJÓ 
BENICOLET 
BENICULL DE XÚQUER 
BENIFAIRÓ DE LA VALLDIGNA 
BENIGÀNIM 
BENIMODO 
BENIRREDRÀ 
BOCAIRENT 
BUGARRA 
BUÑOL 
CÀRCER 
CARRÍCOLA 
CASAS ALTAS 
CASAS BAJAS 
CASTIELFABIB 
CATADAU 
CHULILLA 
CORBERA 
DAIMÚS 
FONT DE LA FIGUERA, LA 
FONTANARS DELS ALFORINS 
GÁTOVA 
GAVARDA 
GENOVÉS, EL 
GESTALGAR 
GRANJA DE LA COSTERA, LA 
GUADASSÉQUIES 
GUADASSUAR 
LLOMBAI 
LLOSA DE RANES, LA 

LLUTXENT 
MANUEL 
MARINES 
MASSALAVÉS 
MOIXENT / MOGENTE 
MONTAVERNER 
MONTITXELVO / MONTICHELVO 
NÀQUERA / NÁQUERA 
NAVARRÉS 
OLLERIA, L' 
OLOCAU 
PALOMAR, EL 
PERELLÓ, EL 
POBLA DEL DUC, LA 
POBLA LLARGA, LA 
PUIG DE SANTA MARIA, EL 
QUARTELL 
RAFELCOFER 
RIOLA 
SINARCAS 
SOT DE CHERA 
TORREBAJA 
TURÍS 
VALLADA 
VALLANCA 
VALLÉS 
VILLAR DEL ARZOBISPO 
XERACO 
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